
DECRETO N° 4.
LAJA, ';. 2012

VISTOS:
1.-Programa Municipal "Apoyo en Locomoción, Agrupación Folclórica de Adulto
Mayor Elia Esperanza de Laja".
2.- Carta Solicitud ingresada con fecha 20.12.2012, Prov. N° 13741.
3.- D.A. N° 3.817 de fecha 13/12/2011 que aprueba el Presupuesto Municipal año
2012.
4.- Sesión de concejo N° 48 de fecha 07/12/2011, Acuerdo N° 186 que aprueba
Presupuesto Municipal año 2012.
5.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.
6.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar en el traslado a Agrupación Folclórica de Adulto Mayor Elia
Esperanza de Laja, para asistir al sector de Puente Perales, a actividad masiva de
Adultos Mayores, el día 26.12.2012.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE Programa Municipal "Apoyo en Locomoción, Agrupación Folclórica
de Adulto Mayor Elia Esperanza de Laja".

2.-IMPÚTENSE los gastos que se originen del presente programa al centro de costos
600304, cuenta 22.09.003, monto máximo $ 170.000 impuesto incluido.

3.-PAGUESE a través del departamento de Administración y Finanzas las
correspondientes adquisiciones, previa presentación de las respectivas boletas y/o
facturas, visadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

KARINA ÜRPULVJEDA MORA
SÉCKÉTÍARIA MUNICIPAL

ITO ALBORNOZ^
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PROGRAMA "APOYO EN LOCOMOCIÓN, AGRUPACIÓN FOLCLORICA DE
ADULTO MAYOR ELIA ESPERANZA DE LAJA"

Subprograma : N° 03, "Actividades Municipales"
Proyecto :N° 04, "Adulto Mayor"

FUNDAMENTACION

La I. Municipalidad de Laja, siempre atenta a las necesidades planteadas por
nuestros Adultos Mayores, apoyándolos y entregando posibilidades de
esparcimiento, es que apoyara a la Agrupación Folclorica Marta Elia, en el traslado
hacia el Sector Rural de Puente Perales a un encuentro con otras agrupaciones de
Adultos Mayores de nuestra comuna.

OBJETIVO

Trasladar a 20 Adultos Mayores de la Agrupación Folclorica Marta Elia de
Laja, hacia el Sector Rural de Puente Perales el día 26.12.2012 a las 14: 00 hrs.

ACTIVIDADES

• Coordinar la participación del grupo solicitante a la actividad planteada
en su carta.

• Coordinar con el club de Adulto Mayor
• Elaboración de gestión administrativa para la contratación de servicios

de traslado de Adultos Mayores.
• Cotización con Empresas de Buses.
• Pago de los servicios contratados, previo V°B° presentación informe y

factura visada por la Dideco.
• Otras actividades inherentes al Proyecto.

FECHA

Actividad recreativa para los adultos mayores que pertenecen a la
Agrupación Folclorica Marta Elia de Laja, para el día 26.12.2012, siendo su horario
de salida a las 14:00 hrs.

LUGAR

Sede del Adulto Mayor Jóvenes del Ayer, sector de Puente Perales.
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FINANCIAMIENTO

Presupuesto Municipal año 2012, Subprograma Actividades Municipales, proyecto N°
3 "Adulto Mayor", centro de costos 600304 y sus respectivas cuentas 22.09.003 con
un monto máximo de presupuesto de $ 170.000.

BURGOS
DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO

Laja, Diciembre de 2012
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